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FORMAS SUSTITUTIVAS DE EJECUCIÓN DE LA PENA 

SUSPENSIÓN DEL FALLO 

ARTÍCULO 73.- SUSPENSIÓN DEL FALLO. El Órgano Jurisdiccional competente

puede suspender de forma motivada el fallo de las sentencias condenatorias a penas

que no sean graves, atendidas las exigencias de prevención general y especial, siempre

que se den las condiciones siguientes:

Que el hecho no hubiere de resultar sancionado con pena superior a dos (2) años,

cualquiera que fuere su naturaleza.

Que sea la primera vez que delinque el imputado. A tal efecto no se debe tener en

cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes ni los antecedentes cancelados

o que debieran serlo. De igual forma no se deben tomar en cuenta los antecedentes

penales correspondientes a delitos que por su naturaleza o circunstancias carezcan de

significación en relación con el delito juzgado.



Que no exista peligro de reiteración delictiva, a la vista de las características del hecho

y de las circunstancias personales del autor; y,

Que del hecho no se deduzca responsabilidad civil o se haya satisfecho la que se

hubiere originado y declarado en auto ejecutivo, salvo que el Órgano Jurisdiccional

competente, después de oír a los interesados y al Ministerio Público (MP), declare la

imposibilidad total o parcial de que el sujeto haga frente a las mismas.

El plazo de suspensión es de dos (2) a cinco (5) años. El Órgano Jurisdiccional

competente lo debe fijar, atendidas la personalidad del condenado, las circunstancias

del hecho y la duración de la pena a imponer.



Cuando el Órgano Jurisdiccional competente acuerde la suspensión del fallo se debe

abstener de dictar la parte dispositiva de la sentencia, sin perjuicio de fijar en auto ejecutivo

la responsabilidad civil que proceda, quedando la suspensión condicionada a que el

condenado no vuelva a delinquir durante el período que se señale. El Órgano Jurisdiccional

competente puede condicionar también la suspensión al cumplimiento de una o varias de

las medidas reguladoras de la libertad del Artículo 84 del presente Código o de la

localización permanente por un tiempo que no puede exceder de la pena que le hubiera

correspondido por el hecho delictivo cometido.

Si el condenado delinque durante el plazo de suspensión fijado, el Órgano Jurisdiccional

competente debe revocar la suspensión y proceder al pronunciamiento del fallo, sin que el

condenado pueda beneficiarse, en su caso, de las reglas de suspensión de la ejecución de la

pena o de reemplazo de la misma.



Si el condenado infringe durante el plazo de suspensión las obligaciones o deberes impuestos, el

Órgano Jurisdiccional competente, previa audiencia de las partes podrá:

Sustituir la medida de conducta impuesta por otra distinta;

Prorrogar el plazo de suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder de siete (7) años; y,

Revocar la suspensión del fallo y proceder a su pronunciamiento, si el incumplimiento es reiterado,

con las mismas consecuencias previstas en el párrafo anterior.

Transcurrido el plazo de suspensión habiéndose cumplido las condiciones establecidas, el Órgano

Jurisdiccional competente acordará dejar definitivamente sin efecto la sentencia.



REEMPLAZO DE LA PENA 

ARTÍCULO 74.- REEMPLAZO DE LA PENA DE PRISIÓN. El Órgano

Jurisdiccional competente puede sustituir por detención de fin de semana, arresto domiciliario o

multa, previa audiencia de las partes y en la misma sentencia o posteriormente en auto

motivado antes de dar inicio a la ejecución, la pena de prisión que individualmente o sumada

con otras, no supera los cinco (5) años cuando las circunstancias personales del condenado, la

naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo realizado para reparar el daño

causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de condenados habituales. Cada semana de

prisión debe ser sustituida por detención de dos (2) fines de semana y cada día de prisión por dos

(2) cuotas de multa o por un (1) día de arresto domiciliario.

Cuando la pena de prisión no supere los seis (6) meses, el Órgano Jurisdiccional competente

puede además, sustituir esta pena por localización permanente. Cada día de prisión equivale a

dos (2) días de localización permanente.

Cuando se acuerde el reemplazo, el Órgano Jurisdiccional competente podrá, además,

imponer la observación de una o varias de las medidas reguladoras de la libertad previstas en el

Artículo 84 del presente Código, por tiempo que no debe exceder de la duración de la pena

sustituida.



ARTÍCULO 76.- REEMPLAZO DE LA PENA DE DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA. El Órgano Jurisdiccional

competente, previa conformidad del condenado, puede sustituir la pena de detención de fin de

semana que no sea menos grave, por multa o servicios de utilidad pública o a las víctimas, siempre

que no se trate de condenados habituales. En este caso, cada detención de fin de semana es

sustituida por cuatro (4) cuotas de días multa o dos (2) jornadas de trabajo de ocho (8) horas cada

una.

El Órgano Jurisdiccional competente puede imponer además al condenado alguna o algunas de

las medidas reguladoras de la libertad previstas en el Artículo 84 de este Código.



ARTÍCULO 77.- MODIFICACIÓN O REVERSIÓN DEL REEMPLAZO. En ningún caso se pueden sustituir

penas que sean sustitutivas de otras.

El Órgano Jurisdiccional competente acordará la ejecución de la pena sustituida, descontando,

en su caso, la parte del tiempo que se haya cumplido de acuerdo con las reglas de conversión

respectivamente establecidas en los artículos anteriores, cuando se dé alguna de las condiciones

siguientes:

Comisión de un nuevo hecho delictivo doloso;

Incumplimiento, en todo o en parte, de la pena de reemplazo; o,

Incumplimiento reiterado de la medida o medidas reguladoras de la libertad que se le hubieran

impuesto.

El Órgano Jurisdiccional competente puede modificar, a petición del condenado y oído el

Ministerio Público (MP), las medidas reguladoras impuestas al condenado, cuando así lo aconsejen

la variación de las circunstancias personales.



SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

ARTÍCULO 78.- SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. El Órgano

Jurisdiccional competente puede acordar motivadamente la suspensión condicional de la ejecución

de la pena de prisión, cuando concurren los siguientes requisitos:

1) Que la pena, individualmente considerada o sumada con otras, no supere los cinco (5) años

de privación de libertad;

2) Que sea la primera vez que delinque el condenado. A tal efecto no se tienen en cuenta las

anteriores condenas por delitos imprudentes o por faltas, ni tampoco los antecedentes cancelados o

que debieran serlo. Tampoco se tienen en cuenta los antecedentes penales correspondientes a

delitos que por su naturaleza o circunstancias carezcan de

significación en relación con el delito juzgado;

3) Que no exista peligro de reiteración delictiva del condenado, a la vista de las características

del hecho y de las circunstancias personales del autor; y,

4) Que el condenado haya satisfecho, en su caso, las responsabilidades civiles derivadas del

hecho delictivo, salvo que el Órgano Jurisdiccional competente, después de oír a los interesados y al

Ministerio Público (MP), declare excepcionalmente la imposibilidad total o parcial de que el sujeto

haga frente a las mismas.



La suspensión se condiciona a que el condenado no vuelva a delinquir en un plazo de cinco (5)

años, que se fijará por el Órgano Jurisdiccional competente, previa audiencia de las partes,

atendidas las circunstancias personales del mismo, las características del hecho y la duración de la

pena.

El Órgano Jurisdiccional competente, al ordenar la suspensión, puede imponer además alguna o

algunas de las medidas reguladoras de la libertad establecidas en el Artículo 84 del presente

Código, durante el período de prueba.

La suspensión condicional de la ejecución de la pena de prisión no se extiende a las penas

accesorias y demás efectos de la condena. Tampoco exime de las responsabilidades civiles

derivadas del delito, aún cuando no se hayan satisfecho en caso de insolvencia.



ARTÍCULO 79.- INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE LA SUSPENSIÓN. El Órgano Jurisdiccional

competente hará saber al condenado las condiciones y el plazo a que se somete la suspensión de

la ejecución de la pena de prisión, lo que se hará constar en el expediente.

El Órgano Jurisdiccional competente puede modificar, a petición del condenado y oído el

Ministerio Público (MP), las medidas reguladoras impuestas, cuando la variación de sus

circunstancias personales así lo aconseje.

Si el sujeto delinque durante el plazo de suspensión establecido, el Órgano Jurisdiccional

competente revocará la suspensión de la ejecución de la pena; y, Si el sujeto infringe durante el

plazo de suspensión establecido las obligaciones o deberes impuestos, el Órgano Jurisdiccional

competente puede, previa audiencia de las partes y según los casos:

Sustituir la medida de conducta impuesta por otra distinta;

Ampliar el plazo de suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco (5) años; y,

Revocar la suspensión de la ejecución de la pena si el incumplimiento fuera reiterado.



ARTÍCULO 80.- EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA O DE SU REVOCACIÓN.

Revocada la suspensión, se debe ordenar por el Órgano Jurisdiccional competente la ejecución de

la pena, sin que puedan aplicarse las reglas de reemplazo de la pena previstas en el presente

Código.

Transcurrido el plazo de suspensión, sin que el sujeto haya vuelto a delinquir y cumplidas, en su caso

las medidas reguladoras de la conducta fijadas por el Órgano Jurisdiccional competente, éste

acordará la remisión definitiva de la pena.



LIBERTAD CONDICIONAL 



LIBERTAD CONDICIONAL 

ARTÍCULO 81.- LIBERTAD CONDICIONAL. El Juez de Ejecución puede conceder al condenado el

beneficio de la libertad condicional siempre que concurran las circunstancias siguientes:

1) El condenado ha cumplido la mitad (1/2) de la pena impuesta en los casos de pena de prisión

de hasta quince (15) años. Si la condena lo es a prisión de más de quince (15) años y menos de

treinta (30) años, el condenado debe haber cumplido dos tercios (2/3) de la pena. Si la pena

sobrepasa los treinta (30) años, no es aplicable la libertad condicional hasta que hayan

transcurrido treinta (30) años de cumplimiento efectivo de la condena;

2) El condenado haya observado buena conducta en el establecimiento penitenciario;

3) Exista un pronóstico favorable de reinserción social; y,

4) El condenado haya satisfecho, en su caso, las responsabilidades civiles derivadas del hecho

delictivo, salvo que el Órgano Jurisdiccional competente, después de oír a los interesados y al

Ministerio Público (MP), declare excepcionalmente la imposibilidad total o parcial de que el sujeto

haga frente a las mismas.



El Órgano Jurisdiccional competente, en la resolución que concede la libertad condicional, puede

motivadamente imponer al sujeto durante el período de libertad condicional alguna o algunas de

las medidas reguladoras de la libertad a que se refiere el Artículo 84 del presente Código.

El período de libertad condicional dura todo el tiempo que le falte al sujeto para cumplir la

condena. Si en dicho período el condenado comete un nuevo delito doloso o incumple las

medidas reguladoras de la libertad impuestas, el Órgano Jurisdiccional competente revocará la

libertad concedida y el sujeto reingresará a prisión para cumplir la parte de la pena que se hubiera

dejado de ejecutar, de la que puede descontarse hasta tres cuartos (3/4) del tiempo pasado en

libertad.

Transcurrido el tiempo de libertad condicional sin que el sujeto haya cometido un nuevo delito

doloso o incumplido las medidas reguladoras de la libertad impuestas, se tendrá por extinguida la

pena.

Este régimen no es aplicable a los condenados que lo hayan sido por su participación en un grupo

delictivo organizado, excepto si colaboran de forma directa y eficaz para prevenir otros delitos de

criminalidad organizada impidiendo su realización o aportando u obteniendo pruebas de otros ya

cometidos y tras cumplir los requisitos a los que se refiere el presente artículo.



ARTÍCULO 82.- RÉGIMEN EXCEPCIONAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los condenados que han cumplido la edad de

setenta (70) años o la cumplen durante la ejecución de la condena y reúnen las circunstancias

exigidas en el párrafo 1) del artículo anterior, excepto la de haber cumplido la mitad (1/2) de la pena

impuesta o, en su caso, los dos tercios (2/3), pueden obtener la libertad condicional, siempre y

cuando no hubieran sido condenados a una pena superior a los veinte (20) años de prisión.

El mismo criterio se aplicará cuando se trate de enfermos muy graves con padecimientos incurables,

circunstancia que ha de quedar acreditada tras la práctica de los correspondientes informes

médicos emitidos por profesionales del Sistema Público de Salud.

Excepcionalmente, cumplidas las circunstancias 2, 3 y 4 del artículo anterior, el Órgano Jurisdiccional

competente, puede conceder la libertad condicional al condenado a pena de prisión de no más de

diez (10) años, que ha extinguido un tercio (1/3) de la condena, siempre que sea delincuente

primario y no se le hubiera suspendido nunca el fallo de la condena o de la ejecución de la pena.

Este régimen no es aplicable a los penados que lo hayan sido por su participación en un grupo

delictivo organizado.



DISPOSICIONES COMUNES 

ARTÍCULO 83.- CONDENADO HABITUAL. A los efectos de este capítulo es condenado habitual 

quien incurre en nuevo delito habiendo sido ya condenado por dos (2) o más delitos de la 

misma naturaleza y dentro de un período de cinco (5) años a partir de la condena. 

Para realizar el cómputo se considera el momento de la posible suspensión del fallo o de la 

suspensión o sustitución de la pena y la fecha de la comisión de los delitos que fundamentan la 

habitualidad. 



ARTÍCULO 84.- MEDIDAS REGULADORAS DE LA LIBERTAD. En los supuestos expresamente previstos 

en este Capítulo, el Órgano Jurisdiccional competente atendiendo la naturaleza del hecho 

cometido y las necesidades de rehabilitación social del sujeto, puede imponer alguna o 

algunas de las medidas siguientes: 

1.- Prohibición de acudir a determinados lugares; 

2.- Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima, sus familiares u otras personas que 

determine el Órgano Jurisdiccional competente; 

3.- Prohibición de ausentarse del lugar donde resida sin autorización del Órgano Jurisdiccional 

competente; 

4.- Obligación de presentarse periódicamente ante el Órgano Jurisdiccional competente para 

informar de sus actividades y justificarlas; 

5.- Participación en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y de 

consejería familiar; 



6.- Someterse a tratamientos ambulatorios psicológicos, psiquiátricos y de desintoxicación;

7.- Suspensión del derecho de conducción de vehículos automotores, aeronaves y

embarcaciones;

8.- Suspensión del derecho a la tenencia y portación de armas y explosivos; y,

9.- Portación de grillete o dispositivos electrónicos.

En ningún caso el contenido de las medidas reguladoras puede atentar contra la dignidad del

condenado.



MUCHAS GRACIAS


